
Expediente: 2471/20
Carátula: ARGAÑARAZ JORGE EDUARDO MARCELO C/ JUAREZ JUAN LUIS Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - JUAREZ, JUAN LUIS-DEMANDADO/A
23270306209 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEG. DEL TRANSPORTE PUBL.PASAJEROS, -CITADO/A EN GARANTIA
90000000000 - CERRO POZO S.R.L. UTE, -DEMANDADO/A
20228778835 - ARGAÑARAZ, JORGE EDUARDO MARCELO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2471/20

*H102335478645*
H102335478645

Juzgado Civil y Comercial Común XIII Nominación

JUICIO: ARGAÑARAZ JORGE EDUARDO MARCELO c/ JUAREZ JUAN LUIS Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 2471/20.

Presentación proveída: OTROS - POR: ARGAÑARAZ, LUIS ALFREDO CRISTIAN - 24/04/2025 22:22 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

1. Téngase a la parte actora por abonada planilla fiscal, Ley 8.467.

2. Atento lo solicitado y constancias obrantes en este expediente, fórmese cargo tributario. Líbrese
oficio a la Dirección General de Rentas haciéndole saber a dicha repartición que la citada en
garantía Mutual Rivadavia de Seguros del Transporte Público de Pasajeros no abonó la planilla
fiscal practicada en fecha 10/04/2025, la que asciende a $2.300. Adjuntese a este oficio archivo PDF
de la planilla fiscal practicada.

3. De conformidad con las facultades otorgadas por el artículo 125 del CPCyCT, y atento a las
constancias de este expediente, infórmese por Secretaría Actuaria si este se encuentra en
condiciones de dictar sentencia. 2471/20 HH

Actuación firmada en fecha 25/04/2025
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